
 
 

 

 

 
 
 
10 de enero de 2023 
 
 
 
A: Todos los Farmacéuticos y Técnicos de Farmacia 
 
De:  Lcda. Milagros Morales  
        Directora Ejecutiva 
 
Asunto: Servicios en la Oficina de Reglamentación y Certificación de Profesionales de la Salud 
(ORCPS) 
 
Se les recuerda que todo proceso que vaya a realizar el farmacéutico, técnico de farmacia o 
interno de farmacia, en la ORCPS, deberá ser mediante cita online a través de:  
 

profesionalesdelasalud.turnospr.gov 
 
o accediendo al link: 
 

https://bit.ly/3Qo32Vv 
 

Los FORMULARIOS requeridos para solicitar los exámenes de reválida los puede solicitar a 
través de la página:  

 
www.salud.gov.pr/farmacia 

 
 
 
 
 

VER ANEJO:  Comunicación Lcda. Eileen Ortega 
           Presidenta de la Junta de Farmacia 
 
 
 



 
 
 

Saludos Lcda. Bonilla: 
 

Adjunto información importante para que puedan compartir con los Farmacéuticos y Técnicos de 
Farmacia: 

 
Efectivo inmediatamente, todo proceso que el Farmacéutico o Técnico de Farmacia/ Interno de Técnico 
de Farmacia o Interno de Farmacia vaya a realizar con la Oficina de Reglamentación y Certificación 
de los Profesionales de la Salud (ORCPS) y/o con la Junta de Farmacia de PR deberá realizarse sacando 
cita online a través de: 
profesionalesdelasalud.turnospr.com o accesando el siguiente link: https://bit.ly/3QO32Vv 

 

No se atenderá a ninguna persona sin cita, sin excepción alguna. 
 

Algunos ejemplos de solicitudes y a que oficina le corresponde son: 
a. Renovación de Registro de Rphs/ Renovación de Registro de Técnicos de 

Farmacia/ Good Standing/ Pagos de Solicitudes y Examen- ORCPS 
b. Licencia Nueva de Rph/Licencia Nueva de Técnico de Farmacia/Certificado de 

Vacunas Rphs y Técnicos de farmacia/ Certificado para practica de Internos de 
Farmacia y/o practica de Técnicos de Farmacia/ Solicitud de Reciprocidad- Junta 
de Farmacia de PR. 

c. Solicitud para exámen de Ley para Rphs y Revalida de Técnicos de Farmacia- 
Junta de Farmacia de PR 

 
En adición, las fechas para las Convocatorias de Reválida para Legislación Farmacéutica y Revalida para 
Técnicos de Farmacia son: 

1. Examen de Reválida para Legislación Farmacéutica: 24 de marzo de 2023 (Se 
aceptarán solicitudes desde el 23 de enero 2023 hasta el 23 de febrero de 2023, 
con cita). 

2. Examen de Reválida para Técnicos de Farmacia: 20 de marzo de 2023 (Se 
aceptarán solicitudes desde el 23 de enero de 2023 hasta el 23 de febrero de 
2023, con cita). 

*Los formularios requeridos para solicitar examen lo pueden accesar través de la página web 
www.salud.gov.pr/farmacia 

 

*No se aceptarán solicitudes incompletas ni fuera de la fecha de esta convocatoria. 

Cualquier pregunta al respecto, favor dejarme saber. 

¡Muchas Gracias! 
Lcda. Eileen Ortega Rivera 
Presidenta de Junta de Farmacia de PR 

 


